RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003681 , E.  3237/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa de un sistema de cable submarino entre Maldonado – Las Toninas;

RESULTANDO: 1) que  por resolución Nº 1109/09 de fecha 29/07/09, el Directorio dispuso contratar, al amparo del Artículo 108 de la Ley Nº 18.172  (Artículo 33 Numeral 3 Literal U), el suministro e instalación “llave en mano” de la porción submarina de la red M-LT (consistente en un cable entre Maldonado – Las Toninas) con Alcatel Lucent Submarine Networks e It International Telecom Marine S.R.L., por un monto de € 5:899.966 y U$S 7:909.251, más suministros y servicios (cotizados como opcionales) de € 912.657 y              U$S 23.460, todos en modalidad DDU; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/08/09, acordó intervenir preventivamente el gasto. El contrato fue suscrito el 14.9.09;                 
3) que por Resoluciones de fechas 19.08.09, 02.09.09, 14.09.09, 17.09.10,y  15.11.10 se realizaron ajustes al Apéndice 5 “Volumen Técnico” , se aprobó el nuevo texto del referido Apéndice así como  nuevos textos para los Apéndices 1A “Suministros y Servicios oferta básica” y 4 “Plan de Obras”, una Adenda al contrato aprobado. y  las modificaciones del contrato, denominadas Nros 1, 2 y 3 respectivamente; Se señalan  que todas las modificaciones efectuadas no alteraron la adjudicación original, en cuanto al monto total aprobado;
4) que por informe de fecha 29.01.12, la Gerencia de Área Ingeniería de Transporte y Núcleo, solicita realizar la modificación del contrato Nº 4, en cuanto a las cantidades de cable submarino y terrestre y al alcance de los trabajos;
5) que en consecuencia, se remite Resolución           Nº 911/13 de fecha 30.05.13, por la que el Directorio de ANTEL modifica el contrato suscrito entre ANTEL y ALCATEL Lucent Submarine Networks e It International Telecom Marine SRL, con fecha 14.09.09, de acuerdo al texto “Modificación del Contrato Nº ANTEL 4” y sus anexos;
6) que consta que la presente modificación supone una alteración de los precios a pagar en el BM9, lo que implica un ahorro para ANTEL en el monto total adjudicado;
7) que el Registro Presupuestal, con fecha 10.06.13, informa que teniendo en cuenta la Resolución Nº 911/13 de fecha 30.05.13, se da de baja el importe de Euros 94.035; 

CONSIDERANDO: 1) que no consta que dichas modificaciones contractuales fueren remitidas a este Tribunal en su oportunidad;

2) que en el Pliego de Condiciones hay dos Artículos el  6 y 9 que regulan lo concerniente a la posibilidad de efectuar modificaciones de contrato;
3) que la presente modificación contractual se ampara en la cláusula  sexta del Pliego, que dispone que “cualquiera de las partes podrá solicitar, durante la construcción del Sistema, por escrito, una modificación del contrato para modificar la Obra, tanto sea en alcance, cantidad, especificación, metodología o cualquier otra forma (“Modificación del contrato”), siempre que dichos cambios estén dentro del alcance general de la Obra cubierto por el contrato y sean factibles técnicamente. Este cambio se formalizará como una modificación de este Contrato, con el consentimiento de las Partes. Cualquier cambio en la Obra resultante del informe de Agrimensura acordado en cuanto a la ruta marítima, la ruta terrestre o las estaciones, se tratará como una Modificación del Contrato en virtud del Artículo 6 y se fijará el precio de acuerdo con el Artículo 6. C. La modificación del contrato no entrará en vigencia salvo que y hasta que, el ajuste de precio, los términos y calendario de pagos, la prórroga de tiempo y todos los demás términos hayan sido acordados mutuamente, por escrito por las partes, cuyo acuerdo no será denegado sin razón. 6.C. En la medida que los impuestos o precios en el Detalle de Suministro y Servicios del Apéndice 1 que sean aplicables a los items o servicios adicionales que sean adquiridos de conformidad con la Modificación del Contrato, ANTEL tendrá derecho a adquirir dichos items o servicios a dicho precio.
1) si no existen precios cotizados en el Detalle de Suministro y Servicios del Apéndice 1 que sean aplicables, entonces el precio a pagar por la Modificación del Contrato se determinará por acuerdo entre el Contratista y ANTEL según los precios del mercado;

2) si una Modificación del Contrato consiste en una reducción en la Obra, el ajuste en el precio se hará sujeto a cualquier costo y recargos asociados con dicha reducción y en la manera establecida en este Articulo 6 C (Modificación del Contrato) (...)”;
4) que por su parte el Artículo 9 del Pliego  dispone: que “El contratista realizará la Agrimensura del Recorrido y será responsable por la selección del recorrido del Sistema, basado en esta Agrimensura. Las Partes podrán ajustar el calendario de mutuo acuerdo al establecer el Diagrama de Línea Recta (“SLD” por sus siglas en inglés) en las fechas predeterminadas, con los datos que estén disponibles. ANTEL y el Contratista acordarán el recorrido y el SLD para el Sistema dentro de los catorce (14) días hábiles de la presentación de los datos de la agrimensura y la recomendación de recorrido por parte del Contratista a ANTEL. El Precio del Contrato se ajustará por medio de una Modificación del Contrato para reflejar todos los cambios hechos al SLD de aquel previsto en este Contrato. El ajuste se basará en los precios de las unidades indicadas en el Detalle de Suministro y Servicios. El ajuste también se reflejará en el Plan de Trabajo.(...)”;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No efectuar observaciones a la modificación contractual propuesta por Resolución Nº 911/13 de fecha 30.05.13;    

2) Téngase presente que las modificaciones contractuales efectuadas con anterioridad, debieron remitirse al control que legalmente le corresponde a este Tribunal;  y
3) Devolver las actuaciones.
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